
 
 

 
PREGUNTAS FRECUENTES 

sobre la campaña ciudadana  
¡QUE SE VAYAN!, POR UNA CUBA LIBRE Y PROSPERA 

 
 
Q: ¿Por qué “¡QUE SE VAYAN!” 

A:  Es lo que el pueblo cubano quiere de la dictadura que ha usurpado la soberanía que es del 
pueblo y destruido al país y a la nación. Es, además, el paso indispensable para poder iniciar 
una transición ordenada hacia la democracia. 

 
Q: ¿Por qué ahora?  
A: Cuba vive la peor crisis —es sistémica y estructural; urge dar al pueblo una dosis de esperanza 

con propuestas razonables para salir de la dictadura.  
 
Q: ¿De qué trata?  
A: Es una campaña ciudadana plural e inclusiva que ofrece una oportunidad al pueblo cubano, 

históricamente silenciado, de expresar al unísono que quiere el fin de la dictadura y una 
transición a la democracia bajo varias premisas esenciales. Considera que “Cada firma cuenta. 
Cada voz importa. ¡Estamos conectados!” (dicho del artista y preso político Luis Manuel Otero 
Alcántara, en su honor y el de todos los presos políticos).  
 

Q: ¿Cuál es el objetivo?  
    A:  Persigue varios objetivos: 

i. Proveer a los cubanos un espacio de participación de la sociedad civil —que es, en muchos 
casos, oposición activa y carece de canales formales— para expresar su rechazo colectivo a 
la dictadura. 

ii. Demostrar apoyo masivo para un cambio de régimen con el fin de presionar a la dictadura 
interna e internacionalmente. 

iii. Inspirar confianza de que la transición puede ser un proceso ordenado y viable. 
iv. Proveer una herramienta de resistencia dentro de Cuba, un arma cívica asimétrica que la 

dictadura no puede contener ni controlar. 
v. Ayudar a garantizar, con un marco básico sugerido, que transición sea genuina y efectiva. 
vi. Exhortar a la coordinación de esfuerzos de ayuda humanitaria, propuestas para la 

restauración del país y articulación plural e inclusiva de estrategias que legitimen la acción de 
la oposición. 

vii. Visibilizar los temas de transición e inducir a un debate cívico que ayude a preparar a la 
sociedad cubana para un proceso complejo y difícil. 
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Q: ¿Qué NO es esta iniciativa? 
A:  NO es un plan de transición. NO compite con planes de transición ni con cualquier 

organización. NO pretende reemplazar otras propuestas. NO es un nuevo movimiento político 
y NO compite con ningún grupo político o de cualquier índole.  

 
Q: ¿A qué obedece la marca (“branding”) de la campaña? 
A. La marca se basa en diversos factores. 

i. La isla de Cuba del logo se puede pintar con un solo brochazo, lo que permite replicarla muy 
fácilmente. 

ii. El color azul cielo para la isla es el color del movimiento; representa el cielo y el mar que unen 
a todos los cubanos dondequiera que estén.  

iii. “Que se vayan” interpreta el momento histórico actual de hastío con la dictadura.  
iv.  Tanto la isla como las letras pueden fácilmente replicarse juntas o individualmente.  Dentro 

de Cuba, donde hay miedo y represión, ” se puede expresar el mensaje portando una prenda 
de vestir con el color azul cielo o sacando un cartel con “QSV,” o “Que se vayan.” 

 
Q: ¿Cómo se desarrolla la iniciativa?  

A. Consiste en:  
i. El Acuerdo por una Cuba libre. Es un sustento intelectual suscrito por reconocidos cubanos 

que han contribuido en la lucha por la libertad de Cuba y representan un espectro muy 
amplio de la sociedad civil dentro y fuera de Cuba. En menos de 72 horas recibió el apoyo 
de 140 personas, entre ellas figuras muy conocidas y pertenecientes a organizaciones. Se 
siguen recogiendo firmas. 

ii. Dos peticiones en línea, una para cubanos, una para no cubanos. 
iii. Una campaña de textos, por Whats App y SMS; dentro de Cuba, son una forma de 

resistencia y protesta. Los textos leen: “¡QUE SE VAYAN! por una Cuba libre y próspera, 
con derechos, oportunidades y esperanza para todos.”  

iv. Difusión en redes sociales: Facebook, X. 
v. Expresiones individuales: Carteles “Que se vayan” o “QSV,” la isla pintada de un brochazo, 

vestimentas en el color azul cielo. 
 
Q: ¿Qué es el Acuerdo por una Cuba Libre?  

A: El “Acuerdo por una Cuba Libre” es un referente que propone 20 medidas esenciales para una 
transición genuina. No es exclusivo de otras declaraciones o propuestas. No decide ni promete 
nada —ya que no hay ese mandato. No se sabe cómo se adaptarían, presumiblemente por un 
gobierno provisional (cuya selección se desconoce y no trata el documento). Es un fundamento 
que denota un ejercicio de reflexión, tolerancia y pragmatismo ante muchos de los complejos 
retos de una transición. No busca supeditar a otros textos o esfuerzos similares. Suscribir el 
Acuerdo no le resta a ningún otro esfuerzo —al contrario, los unifica y los refuerza mutuamente. 

 
Q: ¿Cuáles son los puntos clave que propone el Acuerdo?  

A:  Ayuda humanitaria inmediata, medidas económicas urgentes, liberación de presos políticos, 
restauración de todas las libertades, mantención del orden y la seguridad ciudadana, 
desmantelamiento de los órganos represivos, efectiva administración del Estado, una eventual ley 
fundamental o Constitución, eventuales elecciones universales libres y un proceso de justicia 
transicional. (Ver una lista resumida de los 12 puntos al final.)  

A:  Se abordan temas complejos con los que no se puede hacer justicia en un documento tan breve ni 
resolverse con definiciones simplistas. Son puntos que se consideran componentes esenciales de 

https://cubaarchive.org/wp-content/uploads/2026/02/Acuerdo-Por-Una-Cuba-Libre.pdf
https://actionnetwork.org/petitions/cuba-they-must-go
https://actionnetwork.org/petitions/cuba-they-must-go
https://www.facebook.com/quesevayancuba
https://x.com/quesevayancuba
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un proceso de transición. Ojalá puedan resolverse de la manera más democrática, efectiva y justa 
posible. 

 
Q: ¿Cómo se redactó el Acuerdo? 
A: La directora ejecutiva y cofundadora de Archivo Cuba redactó el documento y se responsabiliza 

de todo error y omisión. Incorporó el contenido de muchos acuerdos pasados y presentes. Se 
consultó el texto con alrededor de 50 cubanos en 2022 para un documento similar y con más de 
15 recientemente. Fueron incorporándose sugerencias para llegar a la versión publicada, que no 
puede ser perfecta y siempre podría mejorarse.  
 

Q: ¿Quién está detrás de esta iniciativa?  
A: El Grupo de Trabajo por una Cuba Libre son cubanos organizados informalmente, con un 

núcleo de 5 personas y la colaboración de decenas de personas consultadas con diversas 
ideologías, posturas y experiencias pero que coinciden en sus principios democráticos y amor 
por Cuba. 

A: Archivo Cuba impulsa la iniciativa. La organización tiene 25 años de trabajo documentando el 
costo en vidas de la revolución cubana y estudiando transiciones y visibilizando el tema de la 
justicia transicional y la memoria histórica.  
 

Q: ¿Quién los financia?  
A: Varios voluntarios han realizado casi todo el trabajo a la fecha y Archivo Cuba ha cubierto los 

costos directos. La organización no cuenta con fondos de gobierno y opera con contribuciones 
voluntarias; maneja su modesto presupuesto con transparencia.  

 
Q: ¿Qué harán con las firmas?  
A:  Las firmas de las peticiones son confidenciales y la plataforma Action Network solo reporta el 

número de firmas recogidas en tiempo real. Dos administradores pueden verlas y reportarán 
regularmente los países de residencia de los firmantes. Los resultados se presentarán ante la 
opinión pública, los medios, los organismos internacionales y los gobiernos en 
correspondencia con las posibilidades de los voluntarios y con la colaboración del público. 

A:  Las firmas del Acuerdo por una Cuba libre aparecen publicadas en el sitio de Archivo Cuba y 
se actualizarán con cierta regularidad a medida que se sumen más.  

 
Q. Resumen de los 20 puntos del Acuerdo. 
A:  

1. Solicitar ayuda internacional urgente para atender necesidades inmediatas y apoyar la 
transición del país. 

2. Prohibir y sancionar actos de violencia, abusos y daños contra personas, bienes y 
recursos del Estado. 

3. Liberar de inmediato a todos los presos políticos y revisar judicialmente las condenas 
injustas. 

4. Eliminar el control del Partido Comunista sobre el Estado e inhabilitarlo hasta que 
una nueva constitución determine si puede reconstituirse. 

5. Disolver órganos, empresas y estructuras vinculadas al Partido y al aparato militar 
que no sean compatibles con la democracia. 

6. Impulsar medidas económicas urgentes que liberen precios, producción, comercio y 
profesiones. 

7. Promover la participación ciudadana en la economía y fomentar la inversión 
extranjera transparente y competitiva. 

https://cubaarchive.org/wp-content/uploads/2026/02/Acuerdo-Por-Una-Cuba-Libre.pdf


 4 
8. Suspender la Constitución y leyes que limiten derechos fundamentales, 

estableciendo un verdadero Estado de derecho. 
9. Garantizar el funcionamiento libre de organizaciones civiles y partidos políticos 

democráticos. 
10. Cancelar acuerdos políticos, militares o económicos contrarios a los intereses 

democráticos del país. 
11. Mantener provisionalmente la estructura estatal, separando a responsables de graves 

violaciones de derechos humanos. 
12. Conservar en sus cargos a funcionarios que no hayan cometido violaciones graves. 
13. Destituir a funcionarios que obstaculicen la transición democrática. 
14. Garantizar libre acceso a comunicaciones y medios de información. 
15. Eliminar monopolios estatales en comunicaciones, prensa, educación y salud. 
16. Permitir el regreso de cubanos en el exterior, anular causas políticas y restituir sus 

derechos. 
17. Elaborar en un tiempo prudente una nueva constitución democrática sometida a 

referendo. 
18. Convocar elecciones generales libres en un tiempo prudente. 
19. Impulsar un proceso de verdad, justicia, reparación y reconciliación. 
20. Establecer normas de transparencia y rendición de cuentas para el gobierno 

provisional. 
 
Enlaces 
 

• Petición para cubanos 
https://actionnetwork.org/petitions/que-se-vayan-cuba/ 

• Petición para no cubanos 
https://actionnetwork.org/petitions/cuba-they-must-go  

• Acuerdo por una Cuba Libre 
https://cubaarchive.org/wp-content/uploads/2026/02/Acuerdo-Por-Una-Cuba-Libre.pdf 

• Boletines / Notas de prensa 
https://mailchi.mp/cubaarchive.org/quesevayan 
https://mailchi.mp/cubaarchive.org/quesevayan-cyberhunters?e=76a25a87d7 

• Facebook 
https://www.facebook.com/quesevayancuba 

• X (antes Twitter) 
https://x.com/quesevayancuba 

 
Contacto: Cuba.QueSeVayan@gmail.com 

https://actionnetwork.org/petitions/que-se-vayan-cuba/
https://cubaarchive.org/wp-content/uploads/2026/02/Acuerdo-Por-Una-Cuba-Libre.pdf
https://mailchi.mp/cubaarchive.org/quesevayan
https://mailchi.mp/cubaarchive.org/quesevayan-cyberhunters?e=76a25a87d7
mailto:Cuba.QueSeVayan@gmail.com

